
 

SECRETARÍA.  Montería, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir 

auto de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial en providencia de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2022. Provea. 

 

El secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: CONSTRUCTORA JIAGO S.A.S  
Demandado: CONSTRUCTORA AGORA LTDA  
Rad. 23-001-31-03-003–2022–00148-00 
 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del dieciséis (16) de noviembre de 2022, en el cual resuelve el 

recurso de apelación en el proceso radicado 23-001-31-03-003–2022–00148-00, 

el cual decide: 

 



  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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